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GIZARTE POLITIKA ARLOA / AREA DE POLITICA SOCIAL
BERDINTASUN ARLOA / AREA DE IGUALDAD

Aspectos a tomar en consideración en la tramitación de subvenciones municipales del Area de Política Social y del Area de Igualdad en 2020 como consecuencia de la situación creada por el Covid-19.-

En relación con la tramitación de las subvenciones municipales del Area de Política Social (Asociaciones de personas mayores, Entidades de personas con discapacidad y enfermas crónicas, Igualdad de trato y no discriminación por razón de origen, convivencia intercultural e integración de personas inmigradas), y del Area de Igualdad (Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres) en el año 2020, y dada la situación extraordinaria en que nos vamos a encontrar durante, al menos, todo el año 2020, se hace necesario considerar una serie de cuestiones que van a tener incidencia en el desarrollo de las actividades que se pretendan llevar a cabo durante este año por parte de las Asociaciones y Entidades con cargo a las distintas líneas de subvención municipal, y que habrán de ser tenidas en cuenta a la hora de presentar los proyectos y/o actividades a subvencionar:
MEDIDAS SANITARIAS de distanciamiento y limitación de aforos. Se deberá tener en cuenta que a la fecha en que se vayan a desarrollar las actividades existirán restricciones de obligado cumplimiento, aunque es imposible predecir desde ahora cuáles vayan a ser en concreto.
DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PÚBLICOS.  Se deberá tener en cuenta, igualmente, que los espacios públicos, tanto abiertos como cerrados, en que se pretenda realizar alguna actividad pueden no estar disponibles a la fecha de su ejecución, o no ser adecuados para garantizar las medidas sanitarias de distanciamiento y limitación de aforos.
REINTEGRO DE SUBVENCIONES NO JUSTIFICADAS, CON INTERESES DE DEMORA. En caso de que no se pudiera ejecutar alguna actividad prevista (por las limitaciones indicadas), y no se pudiera en consecuencia justificar el empleo de la subvención, el importe de ésta deberá ser reintegrado al Ayuntamiento con los intereses de demora legalmente establecidos. Por ello se recomienda que los proyectos y actividades que se presenten para su subvención, y como medida de prudencia, sean susceptibles de cumplir con las medidas sanitarias correspondientes a la Fase 2, dado que el Ayuntamiento no puede garantizar que dichas medidas vayan a ser flexibilizadas a lo largo de todo el ejercicio.  
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